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de lo dispuesto en el Art. soe 
código de Procedimiento Civil 
en uno de los diarios de mayor 

circulación que se edita en esta 

ciudad para lo cual confiérase 

el extracto correspond:ente. 

Se desestima el pedido de la 

medida cautelar por cuanto 

el certificado adjunto no se 

encuentra actualizado. Actúe 

el Lcdo. Marcelo Gordón como 

secretario: encargado median- 

te memorando No. 382 MSG- 
DDP-06. Notifíquese. 

f) Dr. Alfredo Grijalva Juez 

Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines legales 

consiguientes, advirtiéndole de 

la obligación de señalar casille- 

ro judicial para recibi notifica- 
ciones. Actúe el Oficial Mayor. 
Quito, a 19 Enero de 2007 

Dr. Dilo Cevallos Quevedo 

Oficial Mayor. 
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REPÚBLICA DEL ECUDOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

Juicio: Verbal Sumario 

Número: 564-2005-V.G. 
Actor: Carlos Hernán Mosquera 

Pesantes 

Presidente Ejecutivo del “Banco 

Amazonas S.A.” 
Domicilio legal: Dr. Lenín Díaz 

M.C.J.4t 4272 

Demandada: PAULINA JANNET 

SILVA AYALA 
Cuantía: Indeterminada 

Citación a: PAULINA JANNET 
SILVA AYALA 
Providencia: Auto de califica- 

ción 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
MUITO, 07 de Julio del 2005, las 
10h16.- VISTOS: Avoco conoci- 
vento de la presente causa en 

ní calidad de Juez titular de 

sta judicatura y en virtud del 

srteo realizado.- En lo prin- 

al, la demanda presentada 

2l señor CARLOS HERNAN 
MUERA PESANTES en su 

de presidente ejecutivo 

“co Amazonas S.A. es 

ecisa, completa y reúne 

*s requisitos de ley por 

ta acepta al trámite 

tario.- Se manda a 

pra de la demanda 

encia a la deman- 

a có 
JUZGADO | 

CIVIL DE 
EXTRACTO 
CITACION JUL 

  

DE QUITO (E) 

AC/2053137HAt 

  
Mauricio Agut, 

Consuelo Ave 
ACTOR: Dr. 
Regalado AR 

     

   
Pichincha 

DEMANDAE 
Mauricio Agu 

Consuelo Áve 
FUNDAMENI Af) 
del Código de 

JUICIO: No. £ 
TRAMITE. Er 

CUANTIA: U: 

0D 
Judicial de 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 
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Lp   TITUCION DE LA COMPAÑÍA 
perenson =="_80/ ROSTOM SERVICIOS Y 
suzcacoo da LUPSCONSTRUCCIONES CIA. LTDA.     

DE PICHINC” 
septiembre 

9H10”.- VIS 
que anteced 

los requisito 

cuencia se |. 

respectivo. [ 
el Art. 573 y 

Comercio se 

y Remate « 

y que se h 

contrato de 
Ordinaria, 
producto st 

capital, inte 

ciales, Para 

diligencia e 

los señore: 

Depositaric 

A los der 

Oswaldo N 
Ascasubi ] 

Loza Mejía 

lugar que 5 

cuenta las ( 

comparect 
así como 

señalado y| 

NOTIFIQU 
F) DR. 
VIZCARRA 
JUZGADO 
DE PICHIF 
Agosto de 

Agréguese 

presentad 

merito al 

rendido € 

Calixto Re 

calidad qu 

de confor 

del Códig 

Civil, Se Dish 
demanda?" 
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La compañía ROSTOM SERVICIOS Y CONSTRUC- 
CIONES CIA. LTDA. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 12 de Marzo del 2007, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 07.Q.1J.001247 de 20 MAR. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 
paciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La com- 
pañía se dedicará de modo habitual dentro del giro 
ordinario de su negocio a la prestación de servicios de 
reparación de vehículos pesados y livianos....... 

Quito, 20 MAR. 2007 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/56980/0Cc 
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